
Auto. 535 

RADIC.  2021-00377-00 

Tipo de proceso: Liquidación de sociedad conyugal  

Demandante: Gloria Amparo Franco Cárdenas 

Demandado: José Ignacio Arias Franco  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Armenia, Quindío, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta los oficios obrantes en los numerales “053, 054, 058, 059, 060, 061 y 

062”, emitidos por parte de las entidades bancarias Banco Mundo Mujer, Banco Pichincha, 

Confincafe, Banco ltau, Banco de Bogotá, Bancolombia y Banco Popular, se procede a 

poner en conocimiento de las partes, las respuestas recibidas por las entidades 

mencionadas.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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